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Modificación a la Orden de compra 
N°0822025000100437(4600104541)0822025000100438(4600104542),082202500010043

9(4600104543) 0822025000100440(4600104544) 0822025000100457(4600104868), 
Licitación Pública 2018LN-000007-0009100001," Licitación de Convenio Marco Servicios 

de Seguridad y Vigilancia Física” de la Empresa Consorcio Corporación González y 
Asociados y Charmander Servicios Electrónicos En Seguridad 

 
La Dirección de Proveeduría Institucional del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con 
fundamento en el Artículo 157 de la Ley General de Administración Pública, bajo el Principio 
de preservación y el uso eficiente de los Recursos Públicos y en satisfacción del interés 
general descritos en el Artículo 8 inciso e) de la Ley General de Contratación Pública se 
procede a presentar la siguiente modificación solicitada por el programa presupuestario  
33101 mediante el Oficio CARTA-MOPT-DVT-DGEV-A-2025-309 
 
 
 
Donde indica: (En ambas) 
 
Lugar de entrega: Dirección General de Ingeniería de Tránsito. 
 
Debe leerse: 
 
Lugar de entrega: Dirección General de Educación Vial. 
 
 
EL RESTO CONTINUA IGUAL. 
 
San José, 04 de junio de 2025 
 
 

Carlos Bonilla Cruz 
SubDirector Proveeduría Institucional 

 
 
 
 

Revisión y Visto Bueno: Lic. Douglas Benavides Vega, jefe del Departamento de Contrataciones. 
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